
                                               

JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ – SECCIÓN CUARTA-  

  
Bogotá DC, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

  

MEDIO DE CONTROL:  ACCIÓN POPULAR 

RADICACIÓN:  110013337042 2021 00214 00  

DEMANDANTE:  LILIANA DEL ROSARIO PEÑALOZA FUENTES 

DEMANDADO:  ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, ALCALDÍA DE 

USAQUÉN, POLICÍA METROPOLITANA DE BOGOTÁ, 

INSTITUTO PARA LA ECONOMÍA SOCIAL - IPES Y 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD. 

   

AUTO CONCEDE APELACIÓN  

CONTRA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA  

   

A la luz de lo prescrito en el artículo 37 de la Ley 472 de 1998, encuentra 

el Despacho que tratándose de la forma y oportunidad para la formulación 

del recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia en la 

acción popular, deberá darse aplicación a las normas que al respecto 

señale el procedimiento civil, hoy contenidas en el Código General del 

Proceso. 

 

Así las cosas, en cuanto a la oportunidad para su presentación refiere el 

artículo 322 del CGP, que “(…) Cuando se apele una sentencia, el 

apelante, al momento de interponer el recursos en la audiencia, si hubiere 

sido proferida en ella, o dentro de los tres (3) días siguientes a su 



finalización o a la notificación de la que hubiere sido dictada por fuera de 

audiencia, deberá precisar, de manera breve, los reparos concretos que 

le hace a la decisión, sobre los cuales versará la sustentación que hará 

ante el superior (…)”. 

 

Por otra parte, señala el inciso 1° del canon 323 del CGP, que: “(…) Se 

otorgará en el efecto suspensivo la apelación de las sentencias que versen 

sobre el estado civil de las personas, las que hayan sido recurridas por 

ambas partes, las que nieguen la totalidad de las pretensiones y las que 

sean simplemente declarativas. Las apelaciones de las demás sentencias 

se concederán en el efecto devolutivo, pero no podrá hacerse entrega de 

dineros y otros bienes, hasta tanto sea resuelta la apelación (…)”. 

(Subrayado fuera de texto). 

 

En el presente caso el Instituto para la Economía Social – IPES y el Distrito 

Capital – Alcaldía Local de Usaquén, mediante escritos radicados el 2 y 3 

de noviembre de 2022 a través del correo institucional del juzgado, 

formularon y sustentaron en oportunidad el recurso de apelación contra 

la sentencia proferida el 26 de octubre del año en curso, razón por la cual 

se dará aplicación a las precitadas normas. 

   

En consecuencia, el Juzgado 42 Administrativo de Bogotá,  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: CONCEDER en el efecto devolutivo, ante el Honorable 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el recurso de apelación 

interpuesto y sustentado por la parte demandada en contra de la 

sentencia de primera instancia de fecha 26 de octubre de 2022, tal como 

lo previene el inciso 1° del artículo 323 del Código General del Proceso.  



   

SEGUNDO: Cabe destacar que en razón de la implementación de la 

virtualidad en los procesos judiciales, y como quiera que el expediente es 

nativo digital, no se hace necesario el pago de expensas para surtir el 

recurso de alzada, toda vez que el mismo se remitirá por medios digitales. 

 

TERCERO: REMITIR el expediente de la referencia al Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca.  

  

CUARTO: TRÁMITES VIRTUALES. Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso debe ser 

enviada únicamente por los canales virtuales. Para este efecto se ha 

dispuesto el buzón de correo 

electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

Las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al 

Despacho, sino también a los correos electrónicos de las demás 

partes que se ponen en conocimiento:   

  

abogadosespecializados.ph@gmail.com  

notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co 

notificacionesjudiciales@gobiernobogota.gov.co 

dvcanons@secretariajuridica.gov.co 

decun.notificacion@policia.gov.co 

mocampop@sdis.gov.co  

sjuridicac@ipes.gov.co 

macorralesm@ipes.gov.co  

pgutierrezg@ipes.gov.co 

juridica@defensoria.gov.co 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:abogadosespecializados.ph@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@gobiernobogota.gov.co
mailto:decun.notificacion@policia.gov.co
mailto:mocampop@sdis.gov.co
mailto:sjuridicac@ipes.gov.co
mailto:macorralesm@ipes.gov.co
mailto:juridica@defensoria.gov.co


Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA.    

    

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención presencial 

al público, igualmente mediante los números telefónicos (601) 5553939, 

extensión 1042 y 3203680137 (Horario de atención: lunes a viernes de 

8:00 a.m.-1:00 p.m. y 2:00 p.m.-5:00 p.m.).     

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO  
JUEZA 
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